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           La Rioja 

En el Bicentenario de la Patria 

O R D E N A N Z A     Nº      4.741 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

O R D E N A N Z A : 

 

 

ARTICULO 1º.- Declárese de Interés Municipal la Campaña de Concientización Vial, denominada 

“Cumplí tus sueños, Cuídate al Conducir”, por su valioso aporte a la lucha contra 

la Inseguridad Vial.- 

 

ARTICULO 2º.- Remítase copia de la misma a todos los organismos intervinientes en dicha 

campaña.- 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal y archívese.- 

 

    Dada en la Sala de Sesiones “Centenario Santo Tomás Moro” 

del Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja a los trece días del mes de 

Octubre del año dos mil diez. Proyecto presentado por el Bloque Justicialista 

(Concejales Delia Judith SUAREZ, Enrique Rubén RODRIGUEZ, Luís Alberto 

CONTRERAS y Enrique Nicolás ALAMO).- 

 

 g.d. 

 


